
 
 

 

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL 

 SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO Y FORMACIÓN 

 

 

Por orden del Presidente del Consejo de Administración del Servicio Regional de Empleo 

y Formación y Consejero de Educación, Formación Profesional y Empleo, el Excmo. Sr. D. Victor 

Marín Navarro, se le convoca a la reunión del Consejo de Administración del Servicio Regional 

de Empleo y Formación, que tendrá lugar el martes 7 de febrero de 2023, a las 09:45 horas en 

única convocatoria, presencial, en la sala de juntas del Servicio Regional de Empleo y Formación, 

sita en el Edificio ASE Infante. Avenida Infante Juan Manuel, 14, 3ª planta, 30071 Murcia, 

entendiéndose los acuerdos adoptados en la Sede de la Consejería de Educación, Formación 

Profesional y Empleo, conforme al siguiente: 

 

ORDEN DEL DIA 

 

1. Aprobar, si procede, el Acta nº 8/2022 de la sesión celebrada el 21 de diciembre de 

2022 

2. Propuesta del Consejo de Administración al Presidente del Servicio Regional de Empleo 

y Formación para la aprobación de los siguientes proyectos de orden: 

 Proyecto de Orden de la Presidenta del Servicio Regional de Empleo y Formación, 

por la que se aprueban las bases reguladoras del programa de subvenciones "Cuota 

Cero ampliada" 

 Proyecto de Orden de la Presidenta del Servicio Regional de Empleo y Formación, 

por la que se modifican la Orden de 31 de marzo de 2021 del Presidente del Servicio 

Regional de Empleo y Formación, por la que se aprueban las bases reguladoras del 

Programa de subvenciones de fomento del autoempleo -Cuota Cero- y la Orden de 

16 de marzo de 2022 del Presidente del Servicio Regional de Empleo y Formación, 

por la que se aprueban las bases reguladoras del Programa de subvenciones para 

el Fomento del Empleo Autónomo 
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3. Prórroga del Convenio de Colaboración entre el Servicio Regional de Empleo y 

Formación y la Fundación Acción Contra el Hambre para establecer la cooperación en 

los proyectos destinados a favorecer la empleabilidad y el emprendimiento incluidos 

en Vives Proyecto. 

 

4. Ruegos y preguntas. 

 

LA SECRETARIA DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL 

 SERVICIO REGIONAL  

DE EMPLEO Y FORMACIÓN 

 

Ana Enriqueta Losantos Albacete 
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